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AUMENTO DE CAPETAL Y ESPORHA Y

EBTATOTOS DE "CORPORACION EQUA»

TORZASA DE TELEVISION Sed".

CUANTÍAS S| 1010004000400. » -

»*zo la etudad de Queyaquil, Captias de La Provincia del

Guayas, Repóblica del Devador, a los quince  dtas del

  

sen deSeptieabrode11nevesten “a

ta uf, Abogodo CESARIO La GONDO CUERÍDOGA, NotarioQuinto

Suplente del Contás, que setds por lisemoia conopiidn sl

titular dector Gueateve Falcong Ledesma, sompársoió el ee.

Bor den XAVIER ALVARADO ROCA, casado, ejeuutiyo, da $1

enlidal de vresiómts y Repreñentante Legal de "CORPORA

CIGS ROVATORLANA DE TELEVISION $.A.*, calidadquelegiti-

súa con el sembresiente inserido, que, prssgata pera su

tusesción; mayar de eded, scuatoriaio, Hapar paraobligar

se y: pentrates, emm domiaeflta y rentaracia en esta siudad,

2 quíen Se souoger doy £é; y, precedianás son splia y

eatesa 14bertad y bica iostruída de la naturaleñay rémule |

tados de esta aserttuirs oíbilea de Aumento de Capital y

estores y Codificación Integral de Istatutos, para eu

otorgaelento ye presentóla Minuta y doruneñtos sigutcas

tario "SEÑOR —"NOTART O: Eu ot registro de 69

ortturas públicas a du cargo, sirunss fucorporar lo de

aumeato de sspátal y reforsa y oudificación integreil de

1068 estatutes de "CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION

Seña”, el tenor de Las siguicates  cldvnulass» PRÍINES

R Ar ININAVINIENTES, « Otorga la presea escritura el $0.



for dan XAVIUR ALVARADO ROSA, an en calidad de Disidente

_ERVESION Sabs", quien obfta adenda deblasnente Paguitado

. 'duldode ed) novecientos setenta y painDDGUED Ayo.
NIECEDENIDO,+ E) Toresortinrs púbico otosgada ento 41

- Votexko Segundo del cantón Guayaguid el díadies y ateto

: de Agosto deul1 novecientos sosgata y anto, e inserta

ts al Degistio Mercantil «ld tetato y cinco de 1gs ulsoos

66 y alo, se constituyó, d0s 11m capital de NOVECIENIOS

-- BUD: QUCRES [ E DODB.00D,0a Y, la Cowpatiifa CORPIRACIOS

- EGUATORIANADO TELEVISION G.A,09 b) Por esertturs otor»

gaán ante el Satorlo. Básico Tercero dl miras seantón,

. er áta dos de Septlcuhre do 11 noverientos setenta y

-$ángo e inmsertón an e1 Topistro Mercantil el veénte y

quatro de Dicimsro del mismo allas ss cuventáel capis

€ E 813004000400Ja así aono a9 sofoxaaron sus estatutos

toglalens e) Dar esoridura otorgadaaute ul Votaria Dde

: aimo Tessoro del Cantán vi día truco de Distenbra de il

pewecieatos sotecto y seta o dnseriraen el Registro Nr»

- sens elvelnta y nuevo do Junto de milnovsciontos Si

, teuta y sibte, 20 Compida moments eu capátal an 209 ie

LLONES DE -SUORES( E £000,090,00 Ja 08L goma vetoruó

. quí Tetetotos Socialemz 4) La Suto General Pxtracidi»

eseta de ascctoutatas de la Gonpañía remida ul seño de

. . Fulto de yal. vovesientos setenta y.omo resoleid sua»

+ Gap 4 DXEZ MILLONTCO DE SvOrES [ * 101000,0,00 Je eL
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: gapátal soctal de la Compañia, basta alesasár Latua de

QUINCE MILLONES DE SUCUES [ 3 351009.070,00 jo nal cono

'refuiuar y codificar sus setatutos sociales,” TERA»

0-5RA: IBOLANACÍONES,- Gon dos antecedentessnpuestos,

eL esñor Den XAVIER ALVAÑADO ¡ROCA a nombrey4 peprestis

- tacida de "CORPORACIÓN BCUATUSTANADE TELEVISION S.A."

y alí enlidód de Presidente ds la mÍsas, y per expresa ves

ivwotad' de la Junta General Extruoitiuaria deAectonts-

- $aét de dicha Coupeñía reunida1 sola de Julio de udl no.

vealontos setenta y e0nm00, y eguiplániento-de Lo¿anortdh

HALLONES DE SUQRES Y Y 101000,00%,00 )p $). (us ea catar.

cuencia del expresado aumento, ei oapital de OURPORACION

ECUATORIANA De TELEVISION t5.Aa, porá de QUINCE HELLONES

DE SUORES € 4 15006.00000 34 6) cue 01 raferido ainsnto

de énpital se reniise neúimmbe lo exisidn de BXIVS MIL

-( 10,000 ) asectonos ordinarias y nominativas de : Un util

mueres | y 1,000,060 ) esda una, uunmeradas del - Ciaoai1

uo ( 5,001 ) al gquiues- ul ( 15,000 ) duelusiwe, Y

que se ha pagado ecu de fora y proporción gue sela deta”

- giinado por la Junto Gooaral de Acciontntes roumida sl

seis de Julio de11 novseclentos setenta y o6iej €) Que

Los ketatustos seoftalos que regirá es ol futuro la vida

de la Cotipaita so aquellos que han cido aprobados por la

Junta Géveral Extraordinaria de aseionistes reunida .l

s0ñ6 de Julia de mil nóvecleutos setenta y vobof 0) que

> al ente de la Justa Gsneral Dxtraordinaria:de socianistas

- de oñ ella, deciara:a) Que el -vspital do CORFORACION BÚUAA

« FORIAÑA DITELEVISIÓNSedes $0anta el la cuna de DELE



del eeja de Julio de vál novecientos setenta y ocho, que

se stcupeñoa la premgata, foros porte integrante de

oáte oourísmes,- Agregia untad, esior Sotario, las dando
cidusulas de entito paro lo completa validas y f£roema

de ente instinto lusertando en el misoo 01.temto del

- Ha Gorrespondiente e da Junta Goteral Extraordinaria

do ¿votentstas de la Comparte reunido 61 sols de Jutio

de 161 uovecientos setenta y oso, osísomo aaeopla

del - uobranisato de residente de le Conpaiila extent.

da afevos del seilor XAYIGR ALPARADO DÓCA,+» (£izmado)

Ze Videl tlaspens, Doetor Iganoto Vidad. Miespony, Abogado,

- Baglateo ulnero: siento. cunrents y ebneoearyagalko,

"(asta aquí ln tíimuta), "ACTA DD LA SESTON DE JUNTA

OESERAL AETCAIGNINACÍA DO AGOIONISTASD DO CORPONAGIÓS

OATONTAná> TELDVIGIOSN Gastos Cuayeaqudt, sida do Jus

440 de mil novestentos setenta y ceño.» La la eipdna de

Gusysquii, a Los sein das del munde Soldo (e ud% asupe

elemtos setenta y ato, y las sunteo de la tardo 03 las

oficinas de la Comanta situa en ln ente agutrro ude

- saxo setecientos trofirta, tuyo lugor a seulón de Junta

Cenarel Ixtrasrdinería de 4ecionistos de CORDONAGION

ECUATOGEGIA DO TLLEVISION Defense ASISTENCIAS, BRITTADO

  

Y CONVOOMIUNTA,» Apletan Loa apqlcntctas señores SAYIER

—ALMARADO 12006, por cun proptes derecios, RODRIGO NOTA»

MHANTS GRANDAS. por sus propios derechos y e uorbro y 40

representación y enno Gurente de SURRORES NAQIORALES

. Babe (ONSA) comfcras do acredita 600.59 porhiuciente

que eotrege en Suexrotaria, ABRA ROCA DE ALVARADO, por



" propietariode Una ( £) epoiónde la Serto "AP, Nueve

"A 9 Y acoicunn de La Serte "D" y Cinco [ 5 ) ssciguén

«Q. 004

mipiropdón derechos, LUIS HABNA MUSSE, por sun propios

deréchos y ul setipr MIGUEL ULLOA FIGUEROA igualuento por

- sus propios derocios.,» Peusido la seción el titular, 06

desSAVÍER ALVARADO ROCA, y actdaporo Sogrotario el Gp

gente, sañar AUGUSTO VILLEGAS HBILA, 4 eontipuneids 6l

aellor Sesretartoprosede a ofestuar el Jistedo de los

asistentes, ovaferwe al ertículo doscientos eaicuda y

uno ( ¿UL ) de La Ley de compatas, dendó el siguiente

ingoraes señor XAVISR ALVARADO ROCA, 08propietario de

— movuata y tres (93 ) apciones de la Seria “A”, Un al

setscisutes efucmente y aineo( 1.655 ) anolonen de La

Seria "p* y Un mil antacientes ( 1.600) asctonds de la

Serto "C*4 La Compañla EDITORES NACIONALES S.A, (ESSA), :

ps propistaria de 0eneata ( 80 ) asátouga deLo Sexto

"A", Traselentes sesenta y cines ( 365 ) escionos de la

Serie "p" y desaientes trescigatas ' voírito y pisto (327)

nociones de la Sordo "C"p La sélora AMELIA ROCA DE ALVA»

RADO, 8 propietario de Cuatro ( 4) nociones de la Sq.

ela"A", sesenta y seis (66 ) seaionos de la> Sotís

+pr y pes ( 10 ) acotones de la Sesto "C*y 6 “señor

SODRIOO MUSTAMANTE GILANOA, os propletarto de Cínsuenta

k 30 ) sentonas de la seria "C*s el maño LUZO > HLANSA

HUBSEÉ, es propietariode des ( 2 ) acutacios de La Sarita

“4%, ' Cinao ( 5 ) areáoues de la sería "n* y o0u6 (8 )

de za Sarlo "0", y el señor MIGUEL ULLOA SYGUEROA, es )

deA Seríó "0%, Lib dnctoneá de la SeriaFA% tísoo un



valor de tuvo v42 sucres € £i 9.000,00 ) ends urnas $00

dexemho e einco [ 3 ) votos; y los aseleves dela Serios

931. y 90 glenen ua valor de Un.wti sueros € Y 1.000,00)

cadaunas 00deregho a un voto, Todos lor aspioniatas

.-$60 denaciomsltcad enustoriana, y dodes ñas aocianen

- 8%Aiberadas,» 02 sofios Soereterio express que la las

$ que spteseda sorprende da totalidad Sat sepital a0e ,.- >
AN,

vlel de CXNCO MILLONES DE SUOTES ( Y BINOALOO0,00 Ja / |

Dejmn conetengia el viesideatoy el Seusetario, con en

firoo, del «ldetastanto tofal que han heazo, Cumplido

. . esto requisito el acior icesideate ommíñfineta que lll

- didadosa aprobado que sa ecusutye presento la tota»

_Sided «el capital soriad, pora laeg0p ua de la fagul»

Hit que cogosós $1 artículo doseimutos ondenta € 2% )

de ia bay de Compañfas, esto 09, que la Imaba 89 Sotien»

de aruwscaday vilideneates conatitaldn, es novesario

que los asiatentes an saguentren de amerdo en don ta»

RO 2fintaraa y cue por unsuinidad aceptes la celebra”

sida ds aquellas que los tanas 2006) Saeolyer sobre

el aminito de eapléols y b) Nepolvas cobre da trofora

yeodifiqeción de Estatutos, Los Acelenietes apzustan

per unamiridosdla celebración de le Junta y los tenmop

pa sxpeesadosqonño 20s qué se tretanás on esta sentán,.

. FESPALACION.+ El “poobdonte deciosa Pormilnease ¿ntaep.

dán La presento sesión de Juota Soneral itreorainerio

de Agetonistas $00cl objeto ye expreesdo en ¿ness

. ávtertures, Tonediatagénte de puta a Sonocar 02 veda

del dís, a sabeti 1) Resolver sobre el aumento de 00



lbs

-SUORES, CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ( $ 98.820,87.) y que

" Jos restantes QUINIENTOS MIL SUCRES-( Y 500.000,00 )

-£ 005

pátal.- El Prostdirite estpors que essonvealente a Los iu

' taregos de La Compañía +l aummntar el sapital. acatal

de la milena, pues este wnentéó le pesmitáris ugox opi

rastenes per mayor voldwen,uigudo benalficiono taubide

porcuento refieja le taliden financiera dela elsa;

que ha estudiado el punteo y que el sunento debe tarso

en la eun 00 DIEZ MILLONES DE SUCRES. (sl 10'000.000,00) 7

poes llegar a toatalísar GUINCE MILLONES DE SUCRES

( SÍ 13'000,000,00 -) yque para el pago de sete somente

se «uenta sen utilidades no dtetuibutdas de años utes/

fieres emla suma de OCHO NEILLONES QUINIENTOS SPB!»

—*TA Y NUEVE MIL SRISCLENTOS CINGUENTA Y SIRTE SUCARE,

TREINTA CENTAVOS ( 8 81869,É657,30 ) yena una respira

Legúl de: UN HÍLLON NOVENTA Y OCIO MEL OCHOCIENTOS UUAs»

- BÉNTA Y NUEVO BUCRES, CUARENTA Y SIBTE- CENTAVOS

( $ 21098,889,57 ), y propono a la Jutta que só ts8piia.

iteen las siguicatos eemtidades: De usilidaadesno dis.

CRES « fl 847300:000400 ), dejande un saldo de SESENTA

- Y NUEVE MIL BRISCIENTOS CINCUENTA YSIETE SUOCRES, TREFR»

TA CENTAVOS [ sl 69.657,30 )y y de Reserva Legal La suena

de UN MILLON DE SUCRES ( 8 1:000,000,v0 Y4eJendo un sal.

do de NOVENZA Y 000 MAL OCHOCIRETOS CUARENTA Y NURVE

    

 

sont pagados ponterformente por los acolenistas,-

Luego de delíbersr sobre el perticular, la Justa Cono»

red pur unooímidad resolvió lo siguientes e). Auntar

 



- $4 sapiónl social de 2a Compañdo em DIEZ MILLONES Up St

. 0603 (  101000.0090,00 ), nata totaliaar la ama de

| QUÉNOR MILLONESDE SUERES (! A3*000,000,00 )p B) cue

gate sunmatodeespltsi se resjdcs amatiente la mistán

:"" de DIESE MTL [ 10.000 )evetones vndinarias y neriuativas

- de ys valor de Uli HEL SUDARS €  ,060,00 ) enda una

de vias: 0) Dogar sl cunento de uspitel que es ataba

- QUINEESTOS MIL SUCRES( <! BY800.000,00 .) de utilidades

ao distribuidas, més UN BIULOS DE SD6RES (E 1+060.000,00)

$0 An seyitteliuación de ReuspvaLegal y QUINIENTOS HIZ

SUOBEG [ G SOG.0d6000 ) que los apeionintes pagarén sn

¿ptes oáxctao de un año a pertle de Lo presento Lp.3
$uas d) que *l mmento de enpital los asciontstes do

suseritan y paguen sn proporaión al onpital que aptuci=

neuto tíenen, de In siguiente aeuecas XAVIER ALVARADO

BOCA 01 aeteata y cuntro. sueremia por clsato (75,405)3

- BOÉPORES NACIONALES Qeñio (6RNA)eL vetate y unos ouber

 

ta y euatea pos elento (22.04 )y Selena ELY

- DD ALVARADO, el uo, noventa y des por elento ( 1.08);

- pio” SRODIEGO DUSTAMANTO UEANDA, e4 uno por sÁoato

£ 1% )a satior LUzS TIANNA MUSEN, si pero. suareata y

úele par otento (0.063 )1 y, el señor HICUEL ULLOA

. FIGUERDA. si «ero, treinta y osho por ciento ( 0.30)ee

Bn asscaguéncia la distritución del sento de enpitel

-. qt bexádo la siguienmto vuañteras el señor XAVIES ALVACDA»

DO ROCA, ha auserito Siete ull cuatrociontas suanents

- € FeBbG ) acolones equivalentes a ln ema de Siete mbido»



9
0

sawuares [$ 100.000,00 ) de 3os cuentes pogala cantidad

-C£ 006:

on oustroalentos vosrenta uti suoras (el7+840.000,00).

añentos vefata y eustro u4l sueros ( < 61324,000,00 )

por espáteliganión de utilidades, yle sonade Epteeitos

vós suexrente y edateo al sueros [ € 788,000,00 ) por

ce sua de Tresaleatos setentay dee milaveria

(< 372.000,00 )i La Oumpaida - EDETOESS  HACIONALES

- Satío (ENSA) ha suremito Dos mál slmato coatay aus»

bee [ 2,22%) essiousa, squirelentes e Ja suna de Des

málicues utento ocirta y oustio 211 soms(s! 22264%,009,00)

de 2on cunlospaga le cum de Un vilión ecuostentos

cineuenta y mio ul custrostentos tueresí(11896,400,00)

poe -enpitalimación de atálidades; Dosuiuntosdexy

oso mil cuatrocientos suores | Y 218,800,06%) pex capis

ue de Ciento nueve uil deseferntos sucrsals! 109,200,00)+

la noñora AMELIA SOGA-DE ALVAÑADO, ha suesrtko  etente

nenita y dos í 198 ) enciones equivalentes a Ciento

uoweuta y des sl sueres ( Sí 192.000.003 de tos ovales

" psga La ssutidad da Ciento seapota y tres all Cosattitto

tos sueros [163,200.00 ) por enxpitalización de uti»

 HSGodes, Dies $ vuevo mil dnselantes sueres(s 19.800,00)

' por cupátaliganión de este Legal, quedatido par pagao |

- 46santidad de Nueve wi2 euisoleates suerss(s! 9,.400,00)1 |

( 100 3 aeeñones equivalentes n lo sua de Cien uil



de Gtbaata y eluso ak muevas [ £ 85,090,009 ) por sapi»

tstizecidn de ct5tcades, Alva mil eueres [ $ 20,000400)

le adn de HnesresLeoni; quedandopor pages

haeunde Choco 032 suero ( E 8,000,00 )y al emoz

BERGARA 10500 hn ivterito cuenta y sen ( ee 1

 

+ sentonésequiielentes a domua de Dueseuta y esdo m2

autos€ £ M6,000,00 ) de los cuales pueh la centidad

"as tesi y cueva bl elas aucros (E 39.100,00 $ par

qapttalánecidn do utitácades, Cuateo =ll sstautentos

suena (15 BLGG0L00 ) pos-empltallaaciónde taseson Low

tm amonio € sl GodVo Da el anios HEGUUL ULLOA PSU:

- SÓN un dinerito treinta y osito € 38 ) apulouss oquivae

-Heitss a da dunade Tosinta y peo mia suenes(í 39.000,00)

de tun cunaspaga do nentágadde Trointá yfos ud
- grenetaitossuecas € (1.32.300,00 ) pure ceptiaitanción

Ga utiticades, Jums mál cenoatártos suerés (E 3,£00,00)

"gus asitarecanido de Reseren Legal, quedando por pago

 

“Ha eyade Da mil covesinatos suetes Y 2.700,00 %

Gun senfocástes hen musertto Uslaro añ Í 19,000 ) uo

e úteuse totelfueado vs pago de Nueveuáktcoss quiuáentas

etsupe ( El 9r300.000,00equivalente al uovntá

-y efes por cisoto (0943 )-de enteuna detas asulones

o meine,queñenás per peana da aun sonal de qofnkane

vos masamores € 3 SOD.U00,00 Jar hi) A contiaueeidn

> auraa besan sl segundo punto del orden del, Aka ovio»

 

sámndi woa la nefurua y oodificamión de dos Bstatutos

“: Peotales,» EX Drenidenta axponoque a entascuencia des



Cc 00%

- aiato de sapitel que só arabe de poñolvexy.es necesario

- modificar el axtípulo yuinto de los aetuales sátatutod,

o. paro que: considera ccxventeuto de una voz y por Nasonse

de orden piístico, elininar lus sertalos de las neptonen
| ya emitidas por un valor de CÍNCO HELLONES DE SUCIAS

( Sl $1000,000,00 ) y que corrsapendaa a las sextos “at,

Ags y *oe y eo sus lugar exástir ausvie acofodas que seda

todas de un vales Águel de Un uíl sueros. ( $ 1.000,00)

tada una, luégo de deliberar sobre el particular, la

Junta por uneniaidad  rosolviós: a) ¿ue vna ves que sel

' legalmente aprobado el sumento de capital resuelto su

sata Jubta, »e aquienles auberiores nscionos. ya amitd.

desy el 81 lugar se euitan en el plenode sesenta

Uñas, mueves epolodos, quepueden. sater cupresentadas

por títulos, ordinarios y resinativos «do Ua all sueros

Us 1.200,00 ) cade una numbradas del - peto cero uno

( 001 )ul > Ctoeo ul ( 3.000 ) Inelustves b), Le ominida

se los muévas secioñes del sunsato de capital, que tae

bida pueden: votar representadas por títulos, ordinarios

y úeiiluativan de Un mál sucres ( + 1.060.006 j cada una

nro muneradns del Cines a£1 un (-5,001.)- al GQuiun

es mil ( 15.000 ) Hoolusivo. Continuando don el estudio

40 lasituación, el ¿residente . iodios que es necesurio

"zeforaar los notualesestatutos. em el contidode que cb.

-— 0 Ergapos dé atauiniateaciónde la Compañia queden el

veesidento y den * Gerentes,que aetusodo consuntacente |

róeupladen: 12 Presidinte para los sason de susenota, Tal:

ta o inpadisento,> Luego de deliberar sobre 01 particularo



da Junta General, por unanimidad agordó aprobar la codifi.

gentónde Los Estatutos que constar a eontirmuaeión, como

don que regárdo en el futuro Lo vida de la Compatiña, des

- —jundo ela efanto loo: anteriores estatutos.» CODIFICA»

GXON DS 105 ESTATUTOS DECORPORACION ECUAMBLANA DO

PELEVISIOS Srfser ARTECULO. PATADA

— DENOMINAÍZON, OMIBPO, NACIONALIDAD Y TLAZO,w La Sooigs

dnd tamapor dencniripatón La de CORPORACION ECUATORLA»

. NA DE TILAVISTOS DsAs 15 wbjeto de le Comprita on el

de dedicarse | lo operación somecial de osmalos de

televisión elo Repíbldes del 2evañor, así sono da

prempatón denegocios afisos, sín perjuielo de poder

- penlánars deportastones, sxputtaciones, ectneias y pepa»

pesteciones,6 cualailer otra colega de aptos y contene

ton perastidos par Las Layos scuatoriuaa, roubabienacdos

- on al objato de le Cospañte, La Compañía nerd de uo

 edemezddad. acuntaráena y su pleno de dursotán es de

alusuenta eñpn sontados a partir. del veinte y eiuos

ds Agostode mil. novecientos sengnto y seta.4 LT AA

-GULO -8£0UNDbr DEL CAPEDAL Y DR LAS AOCIONESe

ya enpltal de de Compaifa esdo QUINÓE MELLONES DE

gunas ( Y 15'000.058,00 ), divigidsen GUENCE urL

(5.009 ) aástonts osdinarias y sominatives de Un

mil queres ( el 1,500,00 ) este una ynumeradas del qero

sexo tuo £ 001 ) el ' quivos atl í 15.000 ) £rotusint

las que podrán entticva e títales que reprosentorén

caña e aás acriones, Cada títalo de aceión deberá estar

susarito par el Presidente y por uno de Los Carantes



 

  

C 008

de le Compañfñn. La c«ñáto de destruentón » péralda. de uno

o més titulos se procsdorá de severdo » lo preseptuado

ea 16 Ley de Compañfas, Cata acuidn dard derecho A un

Yot0), en proporalón » su valer perado., Ear que UN ús

 elopísta puede representar a otro €n las sesiodos dé

—Jenta Oerieral bastará un acnrte por ln eunl en conseda

tal representastón; pata ave 11 persona extrasa la

Cosparte pueda representar aun anéeloniste, ucrósitará

. pots enficionte otorpado por -eserítura pública, Ep pos

drán ser representantes de lus nootenistas 109 ráninis.
teadorés y los Confanrios de la Comailín, Lepropiadad

y temaferencta de las abelones' 36 vegicé porlo pre

ertto en la Ley de Compofías,» APTICULO. PERO

CETRO: DEL DOMICILIO.YA domicilioo estento prin»

eáupl de Los negocios de le Compaila serf le olodad de

£uoryagui), peró vor govolución dela Junta Ganaral se

podrá vutablecot ' sueursales o asoseles eN cunlquier

lugarásl paña o del axteenjera,- ARTICULO

PEL GOBRERNO Y ADMINISTRACION,+ Vega 0% gue

atrinistenaión y la vigilancia en la ustroha y

atuinistraaión de ta Comafa, date eonteró són la Juno

te Coneral, de ¿ectontstas, us Prosidente, dos Corauias

y des Comtentios,» ARTÍCULO QU R-FOr De

LA FUNPA CENERAL PE ACCIONISTAS, Lo Iimta Senerol de

" apodonintas, ematitofda son eL quéroa que señalan. 0.

ten estatutos os La más alta sutoridad de leCompañía
son

y ausneverdon y resoluciones que no/ susévtihlos de ads

sovináión cue Los ofeetuados por 17 propia junte, obligó |



- de « toñes Los. arelonietas, funéloarios y empleadas de

Ja aoeladéd.. ARTECULO SDE TO," Toda ame

por el erealdente o wo de ton Cortes publlemas sm
uno Soles periógicosde mayor etrevianión en 2a atun

de Gusyaquil son soho des de antácipsaión, cuendo tie

- PUNy exprependo ul objeto, Inga fa y tura de La Sano

so. Sl lo Junta au pudigiro semnieno es prisora tonyos

catoria: por falta del quéxua do 20y, se progaders e

ana segunda corvocetoráa en le que no pod edificar

- pe 62 objeto de la antastor yquedmart remteao dese

pués do dios y dentrode los treinta dsla festa Ego»

dapara lo primera apetda, conLa advertencia de que

de Junta se instalará 40 curdquies siinero de avutos

sonouresutes, salvo Job setos de Ly 90 que se sequié-

 

een una tercera convosatario, 12 que ao sewoirá en

1eb conos en que £sta señale, Eo ebstento lo anterior

da Junto 56 atenderá Lepezmente convocada y Amhádaneio

qe esuntátulaa, e cunlcutes tiespa y lugar, dentro del

. Seerttorionectonal 94 86 tutiple son iesrequiehtos

| protualimados on:29 Ley de Compariebi» ARTLOU»

-0- 6823753 Op.La Junta General deAsclonittep

se reunirá ordineienente dentro del primer trimestre

deendo año par daponáción del Presidente o do uno de

-'10sCorentesde la Conmpañfa y extmmontinsriamente, $060

. de cualquiera de ertos do haga a prepteinteletiva o

a petición enortta y deotesminendo el. abjeto, de UN

grupode acelonistas qué veproneota, cuando mesos, el



0

Be

(009

- yeínte y (espoo por cisute del espitalsocial,» 4187 I*

CULO 006T4A4VO. La Tonta General. seré prenidio

áb por el Drenideote de la Compaila y en su falte o mijo

sencía por el asetonista qué para el afecto dosichn la

propia Junta. Las deolelones serán todas por cayoría

due votos del onpital pugado coneurtente a laremádo.

Actuará de Seerctario el Getunte : Finsnelaro de la Coste

pañfa y en caño de susénéla de éste, el Garento de Comite

olamliuación, y. tn usso deausenciade Estesi acctonia.

$6 que la Junta designio. Las auétas soasuntarda em dia

- bre sepeñtai, 00m 2o0Jas folladas, sserátas a mano.»

AEPYZICULO NOVENO. Sen atribualones de

la Junta Gañarral) a) Deságner, autioves a abepter La ro.

nuncta del >resideute, los GCóxrsutas, Conisarios, Dltes-

horos Departamatelos 6 dualgutor otra, prisonas b) Co.

accor y deliberar ¿ previo el Infezms delos Couiañ-

-sá0p Yéspecto de las cuentas, balandss y. sonmprobentes

de contabilidad de La Compañtaasf asno Los. iafornas

due aderyen de estos dontimeiitos. y dela tarerade 16»

negocios blevarea al Presidente, lunGerentes, los Comá»

antios $ cualquier otra petíeña edearcada de Saserlo,

 'pailerido resuiver Jo que sétiva cobveniants rarpecto

de tales dotimentes, asf sómo el reparto de uttiidedes

o “pérdidas,o de la forusaiónds foridos de reserva o

eventialididast 6) Resoleer todos los pimtos que se ir

 fierón al eumento de expital. aorta; empliación o dit»

' ulcuvtdn 461 plaso fijados csmblode densuinación:, S£so»

 Juelidi, liquidación y teeoforanción de la soctedadi y,



ún giaral, sobre todo aspeato que se relaciont «00 m0

* difineticneso motoras a Los presemtes estatutos; d)

ántoginar a los Gereotessl otorguidento de poderse
+ quinielaso la desdcaaitón de Pastores; e) Zesotvar

"> guiniguiso asunto que susto a eu conetderaaión el prá»

 abdente, los Gerentes, Tonisarios do Accionistasde La

- Gaupañids, o que porla Ley la donpetas . £) asiazar o

Estermretar al pataroto pon fuprsa vblBgatorias q) Der
a redacta: es y aduendos que estimar ado pas

ed ax mejor dneneretriclacto deZaroperegionas de da

-- Sopla HATACULO PEGCIA Or DL PRESI.

" —DERÍE,+ Duxerá efneo eños un el derenpado de sus £o0»

además, aakroqué Suero rioovido pur la Junta Cenáros

de degiiaiates. voded sero nu souto de la Conpaiida,

ende Caouktad pera todo lo zelacionado conel giro

 

"y ebsaño de Le Compañíay polis siquinir, transferia,

anpóinar e hápotevar dereshos de toda elane o bienes

- muebles a £oiruebles así aces nombrascandatartos qe.

puosálen y contener obitgasicnss do der; haser a no

Ehaser, Lo Los casos de pusenciós, falte o impedtutwto

puememmplssado confuntanenta. por Lon Gerentes quis.

: qab, durante el ejorcielo de sus funelenes tendido las

-  eejadass ateítpesionesdel Presidasto febiendo ¿notice

e des aqtos e» contratos en que intervenga, la entidad

ubregaates del Presidenta, atente de Les etekbus

- añones y Mberes selalados ún la Ley y uste estatato,

"dy atribuciones del Presidentes4) Convosar, prealete

y dleiate Las sandones de Junta Genéral así sono tiñe

 



aten

  

010
eribir Les uetan de ¿iniss remionos; $) Suscribir Los

Ltutles dé Las sapiones; €)Sopresemtee a laCompañia

  

¿degal, Judicialeextrajudicialuente, un toga cilanade
 AASA DAAIAN

Satos > contratos nia el concurso de otro Smnlenardo.-
A AARAAATRrar.

'"AAQRFLACUEO DREÉETHAO Y ULSA RA Os DR LOS

y GERENTSS,+» Aamusiuetito, La JuntaGoneral alegial ea Gu.

:yeata Finatiniezoy ul GerertodeConercialidicidn de lu

compaife,» Lurarínun añoop el ejertlelo desus funs

' arta ser onosocios dela Compalila. Síu perjuicio de

que el residente por «£ melo puedaojeroor. tadas lus

 aturituelones que se lo setialer ex $1artículo preceden»

: te, los Oatentes, interviniendo de smers conjunta, pos

- dada representar legal, judicialy exteajudicisigeado

4 le - Compañda, pudiendo Iutervaiir en tods. elaná de

BO soutrateá a nogecios - quya cuentía en vada uo

de los cañas no exceña de QUINIRATOS MIL SUGARS

(€ son.0onr0 de AMtenás de las atribunlenos y deberas

aetialados sa la Loy y o este sotatuto, ss0 atritueio»

nos de Los Gerentes: a) Susortbár les setas de senta.

ves de Junte Ganeral cotjuatemente son-« Eresigantas

b) Suseribir los t£tules de los atolones, conjuntamén»

te con el ¿residentes 0) Supervisar la buena varuha

y aduinistración -intemvade la Comparta y quidar qué

odos cumplen bus funciones.» ARTICULO DE>

C1iH6 SEGUNDO DE LOS COMISARIOS, Analia»

te la Junta General de Aceloniatas acabrurd dos Comitan»

- tios, prinoipal y pupiente, para que.sjgrnas las funeio-



—6p que le Ley de Comuiles señalo, Loc Comisarios pue

dedn s6r onoocolonteta de le Compería, durado vn

"nílo' en el ejerciolo desu ergo pudiendo mer teslecte

des fodefinicansate, Cara 01 mojor ejarclolo de eun

 fnéliass, los Comianrics están entoramdos para ende
sitas al vresideatoa a log Gerentes Las libros de come

tabiítded, comprobutes de 0a19 y, 6h gaisral exento

—docuaiento Y dato 19 sos vecosario, Amielmintes DUFa cer

.da reunténde La Junta General Ovdinaria presentando
a deta untaforae scersade la siguasión tconóuiss de

La apelada. ARVZGULO: DECIHO PEiRe

>:$ 5 RUDOr DEL FONDO DE UESREVA,- De las utilidades Lfquio

- daa que resulten de cada ejercicio es tomará ua porten

taje up sónpo de un diez . por atento destiuado a forusr

41 Yocido de Ruaarra Jagals haste que date alémnes por

lo menos «el cinguente por oterto delcapital apcíab.

La Tinte Geueral podrá aperdar la foruacida de pepatves

- aepartalarr ABDTLECULO DECIMOS GUA RA

00p DISOLUOXON Y LIQUIDACIÓN,» La Sociedad ae discio

— verá. por us cuelquiarade las emusas determinadas en

la Lay de Compañtes.- Disusitn La násma, es pondrá en

de Compailaso ARTLAULO DECIRLO QUIE

E Os DISPOSICIONES GRUBRALES,+» dida cuendo Peraiso el

período veria el cual Suetonpragidos Los. zeprerentantes

yfunelenazios de la Coapaññacontínuarda ea «0 cargo

esta que26 Junta Genaimal cumbre a dos reemplanantes;

'añlvo 14s caros de destitución en que el xenvida dede»



“0

-Q 011

eb Je inúedintenats easue notivigades. Ounlquies

aguanta que ns sntuviere esntempladey para cuya den»

é sido us eya setablcaido le Lay La Porn de venolvortos

será ásetaldo por ía Junta Goneral de Aserionistas coñ el

procedimiento queella asogiera, En daño da.duda abre

eletn ¿aato de 108 Estatutos. ode la abecuridad de |

$0 texto, et Sexto pondrá al aeunto +. -conosintadto

o an laJunta General.y lo que:deta renoivieso, de Táno

:t8, antro nara, y 50. provedawá. de: aguero 00d.tel qe

entuatón,+ tn Juerta Ganadosnénicenenta resolvió autos

rim sl bresidenta, el otorgeniénto de La esaritira

-piibldes de smento de copital y wefoxma y codificación

: de Los Cstatitos, e sos términos: que se avaban de apro.

DaPENAL ns LA SESION: Y APREBACIOSN DEL ACTA.» Aproboe»

dos 104 AGUATTOA Y resniuotenes. que peresaden, to dispo»

_t000 que el ceiss Seorotartorudacts. el soja. la asta

cantó€ fuUyo aefanto 40 conceden veinte stnutos de *q»

: coño tromltcurridos, la Juata sa relnotala, se de Lig.

ora alasta y se la aptuebapor unantarldaden todas y

gata ano de ans partes.» 4 Postbidente derileyo taruinade

la sesión ttondo Las ocio y treibta minutos de La rió.

ein [£ixando) Xavier Alvarado Es, Xevien Alvarado los
da, Drenidente,- (fizuado) Augusto VillegasMos Suguete

Villegas Mejlo, Gerento-Sertitutartó.- (Pigmado) E, Huso

temmnto 6,,: Boieigo Dustemnto Granda,» pi Editores Ep.

- -glpuales 5sA, CENSA), (Pioundo) BE, Quetemente.O.Fodrás

:- gn Buntemente Uranda, Gerente,+(Sizuado) impida Boga .

- Be Arunsndos= EPilemado). Luo HannaMos Latelienna tl



(iteuñdo) Shguél Clos Ps, Miguel. Tilos Figueronte Es

N Fiacuña del 4Shwo deA0tns quees su prosmotado y

Quaique lo Loyy 02 entatuto. Lo asta

'BUMARZS DO HEL NOVECEEDRO SUENE

    

IXSTON Sede Trowidan el dfedehoy he tenido el

- enterto deelegicio e usted,gora que Gereapeñe los Puto

elotesdeTrumidante, por el Oletpo y conLos.faenita»

mentos (Sasuado) Le Comas os beskaTono Eapen, (Ig

- Pier modto deda presento dejo oonstancia do máareptze

colddl conge pela olque 06 00 Da destigmdo: COMSODOS

- donsta delnonbrantenta que -antecede,(Hvaado) Eno
eior¡varadoLa, Zavien AlvpradoZoctys [ESTIMOES La
ROFEGDADDEM CAPIGUNCAQUILo Eato noubimntento quee

- 48 inboxito ea el Esgletro Sercontil aun el aúcoros

a obd rataciontos vatute y odo y obutado en el Lépor»

terdo bajo el aínsro: Gotaros mEA quinientos trefata y eli»
Gti Cusyaquil, velute y coo de agosto do ek2 nowentars

| mos setentay Ults LoCortisico.,. 11 Togisteador de Lo

. Peoptados, (Lixmado) Ge Totriogo des Dootor Cubero

GntelagoAradoy» (207 un eatlo)". 007 COIEw ES

    

  

. de Anpusstos sega Desreto SUpeoa aleros Sacqaigacos

- biratata y Eoos, de votate y etuco de agosto de vdl astra

  



«ide

 

¿ a

sieutes satenta y eiuoo, públicado en 01 Reglntro Oficial

número eshortentes seténta y aeho, 6 seinte Y tura

de ágorto de kl novecientas eutanta y edu, Por tao»

to el, señor aouisatinto. sn vatssiod en ul conteniño de

La tinoda fusertas Y hobténdole info yu, Ol Sotaráa.

- apto supritura, fe prinetráe A 2%, 0 eto yen, a dos

AIRdO, dare laaprobóy Ciroó, e entani ds netos

conadga, El Notaria, Doy fé. (rízuado) Xavier Alvora=

do Ros cédula de otudadanta números canto DNAVA- toro

ero cero texo; cero ciento arsénta y stota, cédula trio

butgsta stnavos' déro caro gero estenta y meva, Braleatro

Unico de Contribuyente de la Comparta númepos cero te

Ya tivóvo bere uno dos seis uno tres tinoo nto Coro uno;

obaula tributaria de de Compañía números euro taro cero

cunirociontos catorce.» Í firmado) Cesária La Condo,

Abogado Casário L, Condo Chiribogá, Notario guinto Sus

plente de Guayaquil.» TESTADOS:Dostientas+gesormen,o NO

. VALE,» ENTRELANEADOS: CIEN+sSoñi*ENMENDADOS: tnil-der«ie

dai 24100,000400) +» VALE,wd:

séotorgó ante. ty en. £6de «110, Coño

Siero sita TERCERA - COPTA rirIcaDA,que sello

y firuo, en la a le eu:otorganténto,r,

  
    

Ab. Cesbrio. L. Céndo Ghiriboga

Notario 20- Suplante

ds Gueyaquil



 

Lear NADO «lr e Za a

Amalia: alas Gaza rn ALÓÉR Odd PASA

po. ota La Hanpuna,cra, AAANAS

ile, htcPc IN

 

. DOY FE: Que al margen de la watríg de focha 17 de Agosto

ge 1.966, toné nota de la resolución NY 10.418»

de fecha 31 de Agosta de 1.979, el señor Inten-

dente de Compañías aprobó el aumento de capital

yreforma de Estatutos constantes en la prosento.

Gueyaquil, Setiembre 15 de 1.979.-  
Sae

gací. A

Ya

DOY FEs Que qn asta fecha he tomado nota del contenido de



)
5

a
,

  
Resolución número 10.418, de la Superintendencia de

Compañías de fecha, treinta y uno de Agosto del pre=

sente año, al margem de las matrices de fechas: 2

de Septiembre de 1.9753 y.13 de Diciembre de 1,976.-
Guayaquil, Septiembre 17 de 1.979.

delpp
lAPORMA Pl

amo

VETAde BARS

pe NOTARIA

 

certifico: Que en cumplimiento de la Resolución NO 10.618, ex
pedida el 31 de Agosto de 1.979 por el Intendente de Compañías,

hoy he inscrito esta escritura pública, que contiene el AUMEN» -

GAPITAL,YCODIFICACIÓN INTEGRAL DE ESTATUTOS de
la compañía "CORPORACION ECUATORIANA DE TELEVISION S¿A,", de =

fojas 9.581 a 9.604, número 672 del Registro Mercantil, Líbro
de Industríales; y, anotada bajo el número 15.909 del Reparto»

 

 

Certifico; Que hoy se tomó nota de esta escritura a fojas 3.632

del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta y seis; 7.486

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de mil novecientos

setenta y cánco; y, 7.519 delmismo Registro de mil noveciente

  
   

setenta y siete; al margen de las inscripcionesFaspectival

yaquíl;, Septiembre veinte y cinco de E

nueve.» El Registrador Mercantilos

 



tíficos Que con fecha de hoy, he archivado una copiaauténtica de

esta esoritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el De-

creto 733, dictado el 22 deAgosió/de 1.975 porel señor Presiden
te de la República, publigado Aa Regístro Oficial número 878

del 29 de Agueto de 1.975.- Bdéyaquil, septiembre veinte y eiñco

de mil vecientos setenta) nueve,» El Registrador Mercantil.»
l

 

  

    

   
  

 

  

  

  

ABOGADO MEeTOR MIQUEL AUNAR
Registrador MercantilzAlo

     
upyaquil, >»

nieve. El

st

 


